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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el expediente del proceso informándole que la parte 

demandada, por intermedio de curador ad lítem, presentó escrito de contestación a la demanda el 14 

de septiembre de 2022. El término de traslado de la demanda corrió así: 

 

FECHA NOTIFICACIÓN CURADOR: 30 de agosto de 2022. 

DÍAS EJECUTORIA NOTIFICACIÓN: 31 de agosto de 2022 y 1 de septiembre de 2022. 

EJECUTORIA NOTIFICACIÓN: 2 de septiembre de 2022. 

DÍAS TRASLADO: 5,6,7,8,9,12,13,14,15 y 16 de septiembre de 2022. 

DÍAS INHÁBILES: 3,4,10 y 11 de septiembre de 2022. 

  

En la fecha, 12 DE OCTUBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

Manizales, Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

Demandante: ADALBERTO MEJÍA LÓPEZ 

Demandado: ANGELA MARÍA GARCÍA ARROYAVE 

ALEXANDER OSPINA MUÑOZ 

Radicado: 1700140030102021-00552-00 

Auto interlocutorio: 1090 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir lo 

pertinente. 

 

Sea lo primero señalar que el Código General del Proceso establece en su artículo 96 

los requisitos que debe tener la contestación de la demanda a efectos de que pueda 

entenderse como válida, mismos que se transcriben a continuación: 

 
ARTÍCULO 96. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. La contestación de la demanda contendrá: 

1. El nombre del demandado, su domicilio y los de su representante o apoderado en caso de 

no comparecer por sí mismo. También deberá indicar el número de documento de 

identificación del demandado y de su representante. Tratándose de personas jurídicas o 

patrimonios autónomos deberá indicarse el Número de Identificación Tributaria (NIT). 

2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de la 

demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En 

los dos últimos casos manifestará en forma precisa y unívoca las razones de su respuesta. Si no 

lo hiciere así, se presumirá cierto el respectivo hecho. 

3. Las excepciones de mérito que se quieran proponer contra las pretensiones del 

demandante, con expresión de su fundamento fáctico, el juramento estimatorio y la 

alegación del derecho de retención, si fuere el caso. 

4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no obraren en el 

expediente. 

5. El lugar, la dirección física y de correo electrónico que tengan o estén obligados a llevar, 

donde el demandado, su representante o apoderado recibirán notificaciones personales.  

 

A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la suscriba a 

nombre del demandado, la prueba de su existencia y representación, si a ello hubiere lugar, 
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SIGC 

los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, o la 

manifestación de que no los tiene, y las pruebas que pretenda hacer valer. (subrayado 

propio) 

 

Considerando que la curadora ad lítem designada como apoderada de la parte 

demandada presenta un escrito de contestación carente de excepciones, resulta 

claro a la luz de la norma previamente transcrita que dicho escrito carece de los 

requisitos de ley para entenderse como válida, motivo por el cual se dará aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 97 ibídem teniendo en cuenta que el término para la 

contestación de la demanda transcurrió del 5 al 16 de septiembre de 2022, sin que la 

parte demandada se pronunciara expresamente sobre los hechos, presentara 

excepciones, o pagara lo adeudado, se ordenará seguir adelante con la ejecución 

en el proceso de la referencia. 

 

Revisado el mandamiento de pago, se observa que el mismo se libró en la forma 

solicitada por encontrase ésta ajustada a derecho. 

 

Ahora bien, y dado que el artículo 430 del Código General del Proceso prohíbe al Juez 

reconocer los defectos formales del título en esta providencia, si los mismos no fueron 

alegados en forma de recurso en contra del mandamiento de pago y, en virtud a que 

ello no ocurrió en el presente asunto, nada se dirá al respecto. 

  

El artículo 440 del Código General del Proceso, consagra:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, para la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 

 

En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución para el pago del capital 

cobrado, en la forma indicada en el mandamiento de pago.  

 

Se fijará como agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($393.000), la cual estará a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en este proceso EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de ADALBERTO MEJÍA LÓPEZ, con cédula de ciudadanía No. 

10.260.986, en contra de ALEXANDER OSPINA MUÑOZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 9.976.239 y de ANGELA MARÍA GARCÍA ARROYAVE identificada con 

cédula de ciudadanía No. 53.082.124, tal y como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes aprisionados y los que puedan llegar a 

embargarse.  
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SIGC 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados, con forme al artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 ibídem; se fija como 

agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($393.000).  

 

QUINTO: ENVIAR el presente proceso al Juzgado de Ejecución Civil Municipal, una vez 

en firme el presente auto de conformidad con el acuerdo PSAA-13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.175 del 13 de octubre de 2022 

Secretaría 
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